
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO 
 
 
 
Boletín informativo 
 
 
 

SESIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN 
 
 
 

3 DE AGOSTO DE 2020 
 

 
 

 
El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió un Procedimiento Sancionador 
Especial, mismo que se precisa a continuación: 

 

 
Expediente Acto o Resolución 

impugnada 
Resolución y motivos 

 
PSE-TEJ-001/2020 

Originada con 
motivo de la      
denuncia de 
hechos presentada 
por una ciudadana 
regidora en el 
Ayuntamiento de 
Zapotlanejo, 
Jalisco, en contra 
del ciudadano, 
Presidente 

En la resolución recaida en el presente Procedimiento 

Sancionador Especial, la litis se constriñó a determinar si 

se acreditan o no los hechos denunciados atribuidos al 

ciudadano, Presidente Municipal de Zapotlanejo, Jalisco, 

y de ser así, si los mismos constituyen actos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

Los hechos denunciados, son los consistentes en la 

celebración de la Sesión Ordinaria número 47 del 

Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco, el 26 de junio de 



Municipal del 
referido 
Ayuntamiento, por 
la probable 
comisión de 
conductas 
contrarias a la 
normatividad 
electoral, 
consistentes en 
actos de violencia 
política contra las 
mujeres en razón 
de género. 

2020, en la cual, la denunciante señala que recibió 

comentarios déspotas y prepotentes por parte del 

denunciado; y la celebración de una rueda de prensa, en 

la cual, señala la quejosa que el denunciado la ofendió, 

dejando su calidad moral en duda con mentiras y 

calumnias ante los medios de comunicación con la 

ciudadanía de ese municipio. 

En la resolución, se advierte que del análisis integral de 

las pruebas que obran en el expediente de este asunto, 

se acreditaron los hechos denunciados, y en el estudio de 

la infracción, se analizaron los elementos personal y 

temporal, arribando a la conclusión de que éstos se 

colman. En cuanto al elemento subjetivo de la conducta, 

del análisis de los hechos acreditados y la normatividad 

aplicable en este caso concreto, se concluyó que sí hubo 

una serie de manifestaciones y diálogos con los que el 

denunciado, generó un entorno no propicio para el trato 

de un tema en una sesión de cabildo, lo que trajo consigo 

una afectación a la regidora y su desempeño, al lesionar 

su dignidad y a la libertad para el ejercicio de sus 

derechos político electorales del cargo que ostenta. 

Lo anterior, además de que el denunciado hizo 

señalamientos directos a la denunciante, lo que implica 

una acción que tuvo por objeto o resultado limitar, o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos 

y electorales de la Regidora, pretendiendo que tal actitud, 

sea considerada dentro de una normalidad, sin que sea 

correcta, de igual forma, el denunciado demeritó la 

imagen de la quejosa, al realizar las expresiones sobre 

ella en una rueda de prensa, toda vez que tratándose de 

aseveraciones injustificadas o calumniosas, se trata de 

daño personal a su dignidad, integridad y la libertad para 

el ejercicio de sus derechos político electorales del cargo 

que ostenta. 

En tal tenor, en dicha resolución, se considera que es 

dable tener por acreditada la comisión de la infracción 

consistente en violencia política contra las mujeres en 

razón de género y ordenar la medida de reparación 

integral a que la denunciante tiene derecho, consistente 

en que el ciudadano Presidente Municipal de Zapotlanejo, 

Jalisco, deberá abstenerse de realizar cualquier acción 

que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de la 

ciudadana denunciante, en el ejercicio de su cargo como 

Regidora. 

 

 


